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Quiere ampliar las reservas de suelo para viviendas públicas
yextenderlas a los pueblos de más de 2.000 habitantes

m!nlmos de edificabilldad y slm.
..Reserva de suelo de V PO: hasta plificará los trámites para resol.

ahora, se aplica en munIcipios a par. ver en pocos meses los cambios
tir de 7.000 habitantes. En adelan. de detalle en planes de actuación
te, se aplicaría en los pueblos con que no afecten de forma estruc.
más de 2.000. También en los de tural a un Plan General de Orde.
1.000 situados en comarcas con nación. Hoy en día, un cambio nl.
una localIdad de 5.000 vecinos. m 10 retrasa un proyecto un año-

..Cuotas de suelo: urbano consoll- Aunque Euskadi no está sobra.
dado {20% VPQ); urbano no con. da de terreno para construir, el
solldado {35% de V PO y 10% de Gobierno vasco cree que si dispo.
precio tasado) y urbanlzable {65% ne de solares para los lOO.(XX) pisos
de V PO y 10% de precio tasado). nuevos que hacen falta. Pero, se.

~ AgIlizar trámItes: acortar los trá- gún Dean, es esencial tener una
mites para cambios de planes de Ley del Suelo que reúna las nor-
actuación que no afecten de mane- mas dIspersas y las actualice con
ra estructural a un Plan General de la vista puesta en dar la vuelta a
ordenación. la proporción de pIsos públicos y

~ NecesIdades: el Gobierno vasco libres -ile cade cien viviendas que
cree que harán falta 100.000 vivien- se construyen, 34 son VPO)-.
das nuevas para hacer frente a la El tiempo apremia. El Pals Vas.
demanda de los ciudadanos hasta 00 ~ la única autoo¡)mia, salw Q'IJ.
el 2010. Posteriormente, el flujo ta y Melilla, que aún no ha traml.
demográfico se remansará. tado una Ley del Suelo, pese a que

~ PúblIca/lIbre: Por cada cien pisos el Constitucional ha dicho que no
que se construyen en Euskadi, 34 cabe acogerse ala legislación esta.
son de protección. La meta es ele- tal con carácter supletorio. La pa.
var la proporción al 60% en 2010. radoja es que en la comunidad rige

una normativa que data de 1976.

Los socios del tripartito comparten los ejes de proyecto

J. MuAoz BILBAO

-

en una comarca donde exista una lo destinado a pIsos de protección.
localidad de al menos 5.<XXJ perso- En el suelo urbano consolidado

El Departamento vasco de Vlvien- IW. Asi se pretende afrontar la ~ -es decir, terrenos de! casco urba-
da ha ultimado un anteproyecto de slón provocada por el crecImIento no preparados para edJficar- pro-
lA!y del Suelo que aumenta las re- de las capItales y prIncipales po- pone mantener el ~% para VPO.
servas obligatorias para la vlvlon- blaciones en su entorno. «81 el Txo- En el suelo urbano no consolIda-
da de protección oilciaJ (VPO) y las rlerr1 es una zona de ex¡MInsión de do -que necesita ser acondlcio-
extiende a pueblos de más de 2.<XXJ Bilbao, no tiene sentido que a1JI no nado- se pasarla del ~% al 35 %
habitantes. Asimismo, otorga car- se hagan reservas para V PO», para V PO y se le añadirla otro
ta de naturaleza al piso de precio argumenta Javier Dean. 10% para pisos a precio tasado.
tasado -acordado entre el cons- Vivienda también introduce En el suelo urbanlzable -yermo,
tructor y la AdmInistración- y limi- cambios en los porcent&ies de sueo donde se genera la plusvalia- se
ta la capacidad de gestión del pro- mantiene el 65% para V PO y se
pietario del terreno ~ U"aSpasár- .agrega e110% para pIsos tasados.
sela al agente urbanizador, una fi- i Madrazo advierte El Ejecutivo autónomo quiere
gura encargada de movilizar sola- d I ' ed d desarrollar una Intepretación de
res y edificarlos en plazos rliados. e que a SOCI a estas categorias de modo que, en

Según el consejero Javier Ma- demanda «unala práctica, el 00% de las operacio-
drazo, el texto pretende frenar la , , ., nes de reforma Interior urbana se
especulación. Responde al com- actuaclon decidida» ejecuten con la cesión del 35% pa-
promiso adquirido por IU en el ra VPO. También establecerá unos
acuerdo del Gobierno trlpartito y
ha sido asumido por los otros so-
cIos -PNV y EA- en ,'sus lineas
maestras». La versión que se so-
meterá a examen en el Ejecutivo
es "Intervenclonlsta y dura», en
palabras de Madraza, porque la
sociedad está «sensibilIzada» por
la carestia de la vivienda y recla-
ma "una actuación decidida».

El telón de fondo del antepro-
Yccto son los lOO.<XXJ pisos nuevos
que Euskadi necesita hasta el ~10
para hacer frente a las últimas
oleadas del 'baby boom' demo-
gráfico (la mitad de ellos, sólo en
el área de Bilbao). Vivienda pro.
tende que, al monos, 6O.<XXJ sean
protegidos }\ en una pequeña pro-
porción, de precio tasado.

La razón es que el 85% de los
casi 84.<XXJ vascos Inscritos en las
listas de Etxeblde busca un prI-
mer domicilio sin poder llegar a
150.000 e~ (unos 25 millones de
pesetas). SI elevamos el precio a
180.<XXJ euros (unos 30 millones),
sólo podria asumirlo e12% de los
ciudadanos Inscritos. El mercado
libre es Inaccesible. En esta fran-
ja, sólo e116% de las viviendas PRECIOS. E185% de los inscritos en Etxebide no puede pagar pisos de más de 150.000 euros.1 EL CORREO
nuevas y el 20% de las usadas
cuestan menos de 150.<XXJ e~s.

Suelo y y PO

Los promotores suelen atribuir
los precios disparatados a las reo
servas obligatorias de suelo para
V PO. A su juicio, son muy altas
en Euskadi -el 65 % en suelo urba-
nizable- y dejan poco espacio para
las promociones libres. Pero des-
de la consejeria de Vivienda replI-
can que en Madrid, Cataluña y
Navarra no rigen los porcent~es
del Pais Vasco y el valor de los so-
lares ha aumentado un 25%, un
35% y un 21% , respectivamente.
'<El precio no depende del espacio
para V PO», resume el vicecon-
sejero de Vivienda, Javier Dean.

Por ello, el anteproyecto del 000
blerno vasco incrementa aún más
las reservas obligatorias. Hasta
ahora, se aplican en municipios de
más de 7.<XXJ habitantes. En ade-
lante, se quIeren extender a los de
más de 2.<XXJ vecinos y también a
los pueblos que tongan más de
1.000, con una condición: que estén

Una empresa espedali
concurso, se encargará
ediflcable dentro de unc

J. M. BILBAO

Una de las principales noveda.
des del anteproyecto de Ley del
Suelo es que pone fin a la junta
de compensación. un sIstema por
el cual los propietarIos de terre-
nos calificados para la edifica.
cIón de viviendas se ponen de
acuerdo para gestionarlos. El pro-
blema de esta fórmula es que ca-

zada, elegida por

de gestionar el suelo

)S plazos concretos

be la posibilidad de que esos due-
dos no se pongan de acue~o o se
queden quietos, para especular
con la subida de precios. El Ayun-
tamiento dispone de la via de la
expropiación, pero es un camino
plagado de dIficultades.

La alternativa que piantea el
Departamento de Vivienda, y que
ya se aplica en otras comunida-
des autónomas, es el agente ur-

banizador, que libera al muni-
cipio de la relación directa con
los propietarios y agiliza la ges'
tión del suelo para edificarlo a
un ritmo más rápido. Ese agen-
te, una empresa especializada, es
designado por el Ayuntamiento
sacando a concurso público un
programa de actuación para un
zona determinada.

Tr.t.r con los dueños
Ese programa establece, utilizan-
do un lenguaje sencIllo, cómo y
cuándo debe urbanizarse ese eso
pacio. Una vez aqjudicado el con-
curso, el agente designado trata
con los propietarios y $e encar-

.--
lémicos. Por ejemplo. en Euska.

di, las cargas de urbanización
-gastos de acondicionamiento de
calIes-- se girarán sobre los bene-
ficios de la opemción, pero se rlja-
rán unos limites a su cuantia.

El agente urbanizador cobra-
rá sus honorarios de los benefi-
cios de los propietarios y podrá
hacerlo en dinero o en parcelas.
Si exige lo segundo. deberá res-
petar la reserva de viviendas de
protección oficial (VPO) que ten-
gan asignada. Para el supuesto
de que el agente incump!a kJS pla.
zos y trate de especular con loS
terrenos. el anteproyecto crea la
figum del agente ediJicaOOr, Iam-
bién designado por concurso.




